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Estimados Sres. de la Confederación Canarias de Empresarios;
Se detallan a continuación las principales demandas planteadas
por las empresas del sector del metal y las nuevas tecnologías

de la Provincia de Las Palmas:
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1. Lucha contra la ilegalidad y la economía sumergida
     El gobierno de Canarias debe continuar haciendo frente al problema de la economía 
sumergida y su devastador efecto en todos los estratos del mercado, la competencia 
desleal, la indefensión del cliente ante la inexistencia de garantías y/o coberturas 
de seguros por parte de la empresa ilegal o irregular, las malas condiciones en las 
que se pueden encontrar los/las trabajadores/as (prevención de riesgos laborales), 
el descuido en los requisitos medioambientales que deben disponer y por último y 
no menos importante, la pérdida de recaudación para las administraciones públicas.

2. Desarrollo Regulación Competencias de las aguas internas Canarias
     Desarrollo y coordinación continua con la administración central en los casos que 
aplique para favorecer la gestión de proyectos económicos en este espacio.
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3. Impulso Sectores de la Economía Azul, Aeronáutico y Aeroespacial
3.1. Economía Azul: Se ha puesto en evidencia la necesaria coordinación regional de 
la estrategia canaria de Economía Azul (ECEA) y proponemos se centralicen todas 
las competencias relacionadas con la ECEA en una sola Consejería.
3.2. Sector Aeronáutico y Aeroespacial: Canarias dispone de espacio idóneo y        
experiencia contrastada (NASA- INTA MASPALOMAS) para probar sistemas           
aeronáuticos y aeroespaciales. Proponemos que en coherencia con la propuesta no 
de Ley (PNL) aprobada recientemente en el Parlamento Regional, se lleven a cabo 
las acciones contenidas en la misma. Y ello ha de hacerse con urgencia antes de 
que en zonas de nuestro entorno se nos anticipen.

4. Impulso a la FP Dual
   Acelerar la puesta en marcha de la ya aprobada “Estrategia Canaria para la FP Dual”. 
Potenciar y promover con algún tipo de atractivo económico la participación de las 
empresas en este tipo de formación.
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5. Reforzar el Registro Especial de Buque de Canarias (REBECA)
   Proponemos reforzar el REBECA con los instrumentos previstos en el REF de Canarias.

6. Náutica de Recreo y Deportiva
   Proponemos su industrialización tomando de referencia parámetros de seguridad    
industrial internacional y la experiencia en el sector de las reparaciones navales.
Igualmente proponemos el tomar como referencia el modelo Balear.

7. Reducir el absentismo laboral
   Es fundamental para incrementar la productividad de nuestras empresas el reducir 
el absentismo laboral facilitado, principalmente por el funcionamiento del sistema 
sanitario público.

Implantar y financiar OBSERVATORIOS, así como oficinas técnicas de prevención 
por cada uno de los sectores que participan en las negociaciones colectivas.
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8. Potenciar el CES
   El Gobierno Regional debe dotar de mejores medios económicos y humanos con el 
fin de acabar con el “abandono” actual.

9. Referente al IGIC con carácter general
   Implementar un sistema sencillo que impida que las empresas deban anticipar a la 
Hacienda Pública el IGIC facturado y no cobrado.
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10. Referente al IGIC de las motos
   Replantear el pago del IGIC de las motos que llegan a Canarias; no una excepción 
del impuesto pero "SI" el no tener que abonarlo por adelantado, ya que esto supone 
un desembolso abismal para el sector.

Entre la subida de los transportes y los gastos financieros que esto supone está asfixiando
al sector y este año con la subida de tipos aún más. Es raro que algún concesionario 
trabaje con capital propio, casi todos tienen pólizas para poder asumir el pago por 
adelantado del IGIC para poder tener motos en sus exposiciones.

Como ejemplo detallar la gestión en tierras Peninsulares, los concesionarios de la 
Península no tienen que pagar el IVA por adelantado, ellos pagan el impuesto 
cuando venden la moto (En Canarias actualmente cualquier moto que entra por el 
muelle se debe abonar el IGIC esté o no vendida para poder llevarla al concesionario). 
En la Península una vez vendida la moto pagan el importe con el IVA incluido, pero 
nunca por adelantado.
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   Actualmente todo lo relacionado con las matriculaciones de vehículos se hace   
telemáticamente en la plataforma de Tráfico, es tan sencillo como que a la hora de 
matricular se adjunte la carta de pago de dicho IGIC como requisito indispensable. 

Todas las motos que llegan al muelle entran con un DUA, en dicho DUA aparece     
reflejado el número de chasis de cada vehículo por lo cual están controladas.

11. Lucha Contra La Morosidad
   Liquidar todas las facturas pendientes de pago por parte de las AA.PP., en los plazos 
establecidos por norma.

12. Seguridad en Instalaciones
   Exigir el Cumplimiento de las revisiones periódicas y mantenimiento de instalaciones 
según normativa de seguridad industrial, ello conlleva sobre todo a la seguridad de 
los usuarios y público en general principalmente, pero también a la creación de 
empleo, dada la actividad que genera estas actuaciones.
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13. Mínima formación de alumnos de FP de la rama industrial en PRL
   Incluir en los programas de formación reglada el impartir la formación Mínima en 
PRL a los alumnos de F.P. de los sectores industriales para comenzar a trabajar una 
vez estén ya titulados.

14. Trámites ante la administración
  - Agilizar las respuestas a las solicitudes de subvención en general (EERR).
  - Agilizar las respuestas en la solicitud de licencias de obras, informes de los servicios 
     afectados y permisos en general por parte de las administraciones públicas.
  - Aligerar las cargas burocráticas que conllevan muchos tramites públicos.

15. Movilidad en Ayuntamientos con Zona Azul/verde
  - Reducción de precios en Zona Azul/verde para Profesionales.
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